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        identidad   Identificación   Nacionalidad     

OTORGANTES 

- . - “OTORGADO POR -. TA 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. iz, Nacionalidad] Calidad Persona que le 
identidad identificacaión representa 

N CALVACHE LANDETA ANGEL POR SUS PROPIOS Pen: 47013817 ECUATORIA [SOCIO( 
Natural POLIVIO SERECHOS CEDULA 1792163617 NA Aj 

a a A POR SUS PROPIOS Pra >> ECULATORIA |SCCIO 
Natural CAJSA ASO LUIS ALFONSO DERECHOS CEDULA 1702377654 NA A) 

«e POR SUS PROPIOS 2; . ECUATORIA [SOCIO 
CAsJ np us EDULA 17031 4, Natural AJAS TIPAN LUIS EDUARDOC DERECHOS CEDU 70318150 NA A 

CA.ISPA ZAPATA SEGUNDO POR SUS PROPIOS » ESUATORIA SOCIO! , a Em 700. Natural FERNANDO DERECHOS CEDULA 702179902 NA A 

CAVACHE BASANTES ¿ONNY POR SUS PROPIOS > ESCUATORIA [SOCIO( lata a 474053 , Natura! XAVIER DERECHOS CEDULA 1710537430 NA A 

na CALVACHI LANDETA JOSE POR SUS PROPIOS CEN 47 uno CUATORIA SOCIOS 
Natura! ENRIQUE DERECHOS EDULA 1700422122 NA A; 

, LAMAR CONSTANTE CESAR POR SUS PROPIOS e A ECUATORÍA SOCIO( 
Natural AUGUSTO DERECHOS CEDULA 1700360330 NA A) 

CHICAIZA QUINA JOSE POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [SOCIO o 
céÉn 7 1150 : Natural IGNACIO SERECHOS CEDULA 1700911504 NA A 

CHIL:G ESCOBAR SEGUNDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO s : Y EDU! 47071805 4 
Nara MANUEL DERECHOS CEDULA ¡707990078 Ea A) 

CORRALES SEMANATE PABLO ¡POR SUS PROPIOS E a ECIATORIA SOCIOS : ÉDUI 502896152 t Natural JEOVANY DERECHOS CEDULA 050289615. NA A) 

: GALVEZ DUQUE LUIS POR SUS PROPIOS ae LARREA ECLATORÍA SOCIO: 
Naturai GONZALO DERECHOS CEDULA 0501351662 NA A 

: CHICAJZA ESCOBAR AMPARO POR SUS PROPIOS Lea ECUATORIA SOCIO! 
CcéDuUI 741406 

Natural DEL ROCIO DERECHOS CEDULA 715060143 Ena A) 
, GUAÑUNA CAZA LUIS POR SUS PROPIOS o. 27n> ECUATORIA ¡SOCIOS 

Natural MARCELO DERECHOS CEDULA 707385876 NA A) 

e MOLINA MO_INA NERIS POR SUS PROPIOS La 2> ECUATORIA ¡SOCIC( 
Natural ARISTOBOL DERECHOS CEDULA 0500885678 NA A) 

; POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | SOCIO( 
Natu A UIS 4 > a CEDU 23315 : atural MOYA ROMERO LUIS JULIO DERECHOS DULA 0923311306 NA Aj 

OROZCO GARCES NICANOR POR SUS PROPIOS e CUATORIA [SOC¡Ot 
ral EDULA 707 23 Natura DOMIRIO DERECHOS CEDULA 1707261523 NA Aj 

R SUS PR S z ECUATORi ocio 
Natura! SAQUINGA CHICAIZA GABRIEL eS CEDULA 1600107617 A ¡ORÍA O 

, SAQUINGA CHICAIZA LUIS POR SUS PROPIOS cen ECUATORIA | SOCIO: 
Natural GONZALO DERECHOS CEDULA 1801903129 NA A) 

Lira! SAQUINGA SAQUINGA ¿JAN POR SUS PROPIOS PÉN 247 ECUATORIA [SOCIO 
Natural UIVINO DERECHOS EDULA 1802413474 NA ; 

. SOTO OBANDO WILSON POR SUS PROPIOS cre P RATO ECUATORIA [SOCIO 
Natura! REMIGIO DERECHOS CEDULA 0400328472 NA A) 

: YANCHAGUANO MULLO JORGE PPOR SUS PROPIOS en ECUATORIA [SOCIO 
Natural ALBERTO DERECHOS CEDULA 1801268945 NA A) 

- E AS Po A FAVOR DES 

: z : o o Documento de No. o Persona que. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Calidad 

representa 
      
  

e 
o 

    a 

   



2. - - Provincia 

FICHINCHA 

pa 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

MEJIA-MACHACH| 

2000.00 

ZURITA ESPINOZA 

DEL CANTON MEJIA-MACHACHi 

MACHACHI 

Parroquia 

  

.



Py
 

  

11 

12 

13 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

a a 
Copan aas 

O 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA 

Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza  ' 

ESCRITURA N. 2015-17-03-02-P002507 

Factura No. 005811 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

OTORGADA POR: 

CALVACHE LANDETA ÁNGEL POLIVIO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

“TRANS INTER ANDINOS TRANSINTERANDINOS S.A” 

CUANTÍA: 2.000,00 

DI: COPIAS 

CH. 

En la ciudad de Machachi, cantón Mejía, provincia de 

Pichincha, hoy día viernes veinte y ocho de Agosto del dos mil



    NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA 
E 
A Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza 

quince, ante mí doctor Rolando Isaac Zurita Espinoza, Notario 

«Segundo del cantón Mejía, comparecen los señores: Calvache 

Landeta Ángel Polivio, de estado civil casado; Caisa Laso Luis 

Alfonso, casado; Cajas Tipan Luis Eduardo, casado; Calispa 

Zapata Segundo Fernando, casado; Calvache Basantes Jonny 

Xavier, casado; Calvachi Landeta José Enrique, casado; Lamar 

Constante Cesar Augusto, casado; Chicaiza Quiña José 

Ignacio, casado; Chilig Escobar Segundo Manuel, casado; 

Corrales Semanate Pablo Jeovany, soltero; Gálvez Duque Luis 

Gonzalo, casado; Chicaiza Escobar Amparo del Roció, casado; 

Guañuna Caza Luis Marcelo, casado; Molina Molina Neris 

Aristobol, soltero; Moya Romero Luis Julio, casado; Orozco 

Garcés Nicanor Domirio, soltero; Saquinga Chicaiza Gabriel, 

casado; Saquinga Chicaiza Luis Gonzalo, divorciado; Saquinga 

Saquinga Juan Livino, casado; Soto Obando Wilson Remigio, 

casado; y, Yanchaguano Mullo Jorge Alberto, casado.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad, a guienes les identifico por su 

presencia y con las cédulas de ciudadanía que me presentan, 

la misma que en copias agrego a esta escritura y me presentan 

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor literal es como sigue: “Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

constitución de compañía anónima, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento público, por sus propios 

derechos, los señores: Calvache Landeta Ángel Polivio, de
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casado, Cajas Tipan Luis Eduardo, de estado civil casado; 

Calispa Zapata Segundo Fernando, de estado civil casado, 

Calvache Basantes Jonny Xavier, de estado civil casado, 

Calvachi Landeta José Enrique, de estado civil casado, Lamar 

Constante Cesar Augusto, de estado civil casado, Chicaiza 

Quiña José Ignacio, de estado civil casado, Chilig Escobar 

Segundo Manuel , de estado civil casado, Corrales Semanate 

Pablo Jeovany, de estado civil soltero, Gálvez Dugue Luis 

Gonzalo , de estado civil casado, Chicaiza Escobar Amparo 

del Roció, de estado civil casado, Guañuna Caza Luis 

Marcelo, de estado civil casado, Molina Molina Neris Aristobol , 

de estado civil soltero, Moya Romero Luis Julio, de estado civil 

casado, Orozco Garcés Nicanor Domirio, de estado civil 

soltero, Saquinga Chicalza Gabriel, de estado civil casado, 

Saquinga Chicaiza Luis Gonzalo, de estado civil divorciado, 

Saquinga Saquinga Juan Livino, de estado civil casado, Soto 

Obando Wilson Remigio de estado civil casado, y 

Yanchaguano Mullo Jorge Alberto, casado; todos por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Cantón Mejía 

Provincia de Pichincha. CLAUSULA SEGUNDA..- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía Sociedad Anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes, a lasinormas del 

Código Civil y leyes conexas. TERCERA.ESTATUTO DE LA
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- COMPAÑÍA..- Título |. Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía que se 

constituye es TRANS INTER ANDINOS 

TRANSINTERANDINOS S.A. Artículo Segundo.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es en él Cantón Mejía, 

provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero.- 

- Objeto.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara 

exclusivamente al Transporte de carga pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan estos 

Organismos competentes en esta materia, para cumplir con 

su objeto social la Compañía pocrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionado con su objeto social.- Artículo Cuarto.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

| Del capital.- Artículo quinto.- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de dos mil, dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en doscientas acciones iguales, 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de diez dólares de los + 

Estados Unidos de América cada Una, numeradas 

consecutivamente del cero cero uno al dos ciento , cada acción 

pagada da derecho a un voto.- Título !l- CAPÍTULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.-
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y Gerente General. ARTÍCULO SEPTIMO.- Junta General de AS 

Socios: La Junta General de Socios legalmente convocada, es 

el órgano supremo de la compañía, sus decisiones obligan a 

todos los socios, inclusive a los que hubieren votado en contra 

de las mismas, salvo el derecho de impugnación en los 

términos del literal c) del artículo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO OCTAVO: Clases de Juntas: Las 

Juntas Generales son ordinarias o extraordinarias. Las 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía y las extraordinarias en cualquier 

época que fueren convocadas. ARTÍCULO NOVENO.- 

CONVOCATORIAS: la convocatoria a junta general de socios, 

la efectuará el presidente de la compañía, por medio de una 

comunicación escrita dirigida a cada socio con ocho días de 

anticipación por lo menos, sin contar el día de la convocatoria 

y el día de la reunión. La convocatoria contendrá los requisitos 

señalados en el Artículo primero del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas. En las Juntas Generales 

solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. Las reuniones de Junta 

General se efectuarán en el domicilio de la compañía, salvo el 

caso de Juntas Universales, que pueden sesionar en cualquier 

lugar del territorio nacional, previo el cumplimiento de los 

requisitos del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO.- Quórum de Instalación: 
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Para que la Junta General sea considerada válidamente 

constituida en primera convocatoria, deberán los concurrentes 

a ella representar más de la mitad del capital social. La junta se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse este particular en la 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Atribuciones de 

la Junta General: Son atribuciones de la Junta General, las 

expresadas en el artículo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañías y las previstas en los presentes estatutos, tales 

como: a).- Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

fusión o transformación de la compañía, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga del plazo de duración; y, en general 

resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al estatuto; 

b).- Nombrar al Presidente, al Gerente General, Comisarios, 

Supervisores y Comisiones, señalándoles sus remuneraciones 

(de ser el caso) y removerlos por causas justificadas; C).- 

Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e 

informes que presenten los administradores; d).- Resolver 

sobre la forma de reparto de las utilidades; e).- Resolver sobre 

la cesión de participaciones y admisión de nuevos socios; f).- 

Acordar la exclusión del socio de acuerdo con las causas 

establecidas en la Ley; 9).- Resolver cualquier asunto que no 

sea competencia privativa del Presidente o del Gerente 

General, dictando las medidas conducentes a la buena marcha 

de la compañía; A).- interpretar con el carácter de obligatorio 

los casos de duda que se presenten sobre disposiciones del 

estatuto y sobre las reglas que rigen la vida social; 1).- Acordar 

la venta o gravamen de los bienes muebles e inmuebles de la
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compañías; j).- Aprobar los reglamentos de la Compañías; k)s 
ES 

Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias Uh»: 

representaciones y oficinas de la compañía; !).- Fijar la clase y 

monto de las cauciones que tengan que rendir los empleados 

que manejen bienes y valores de la compañías; m).- Designar 

a los empleados que ejercerán funciones de confianza dentro 

de la compañía; y, n).- Fijar la cuantía de los actos y contratos 

de los en los cuales el Gerente General pueda actuar solo; la 

cuantía desde y hasta la cual debe actuar conjuntamente con el 

Presidente; y, la cuantía de los actos y contratos que requieren 

autorización expresa de la Junta General de Socios, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

Compañías. Toda resolución de la Junta General de Socios, 

que implique reforma del contrato social, se tomará previo 

proyecto presentado por el gerente General y para su 

aprobación se requiere los votos de las dos terceras partes del 

capital social, prevaleciendo ésta sobre cualquier otra 

disposición. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO..- Representación: 

Los socios concurrirán a la Junta General, personalmente o por 

medio de su representante, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito y con el carácter especial para cada junta, 

a no ser que el representante ostente poder general o especial 

legalmente conferido. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

Presidente y Secretario de la Junta General: Las sesiones de 

Junta General serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañía, el Gerente General actuará como secretario. Por 

ausencia del Presidente en la Junta General, o por decisión de 

este organismo, se podrá designar de entre los socios a la 
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persona que presida una junta determinada. Así mismo cuando 

se estime conveniente, este ente de gobierno podrá nombrar 

un (a) secretario (a) Ad — Hoc de entre los socios, igualmente 

para una específica reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

Actas y Expedientes: De cada sesión de la Junta General 

deberá elaborarse una Ácta, redactada en idioma castellano, 

las mismas que llevarán las firmas del Presidente y del 

Secretario de la Junta, cumpliéndose además con lo dispuesto 

en el artículo ciento veintidós de la Ley de Compañías. Las 

actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina o computadora, folladas a número seguido, 

escritas en el anverso y reverso, en riguroso orden cronológico, 

sin dejar espacios en blanco en su texto y rubricadas una a una 

por el Secretario de la Junta General. Las actas de la Junta 

General cuando tengan el carácter de universales deberán ser 

suscritas por todos los socios bajo sanción de nulidad, de 

conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Del Presidente: 

El Presidente de la compañía será elegido por la Junta General 

de Socios para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. En caso de que hubiere fenecido 

dicho periodo y la Junta General no lo ratificare o sustituyere, 

éste seguirá actuando con funciones prorrogades, hasta que la 

Junta General resuelva lo que crea conveniente. Para. ser 

Presidente, se requiere ser socio de la compañía y sus 

atribuciones son las siguientes: a).- Presidir las sesiones de la 

Junta General; b).- Suscribir las Actas de Junta General, 

conjuntamente con el Gerente General, cuando este se
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disposiciones de la Ley; el Estatuto y Reglamentos aplicables; 

e).- Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia 

temporal o definitiva. Si la ausencia fuera definitiva, convocará 

inmediatamente a Junta General para llenar la vacante de 

Gerente General; f).- Vigilar la marcha general de la compañía 

y el desempeño de las funciones de los servidores dentro de la 

misma e informar de estos particulares a la Junta General de 

Socios; g).- Firmar el nombramiento de Gerente General y 

conferir certificaciones sobre el mismo; h).- Velar por el 

cumplimiento de los objetivos de la compañía y por la 

aplicación de las políticas de la misma; e, i).- Las demás 

previstas en la Ley de Compañías, Reglamentos y el Presente 

Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Del Gerente General: 

El Gerente General, socio o no de la compañía, será elegido 

por la Junta General de Socios para un periodo de DOS AÑOS, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de que 

hubiere terminado el periodo para el cual fue nombrado y no 

habiéndolo reelegido o sustituido la Junta General, éste seguirá 

actuando con funciones prorrogadas hasta que el órgano de 

gobierno decida lo pertinente. Sus atribuciones son las 

siguientes: a).- Representar legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía; b).- Conducir la gestión de los negocios sociales 

y la marcha administrativa de la compañía; c).- Dirigir la gestión 

económico -— financiera de la compañía; d).- Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades 
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de la compañía; e).- Realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos de la compañía; f).- Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios sin necesidad de firma conjunta con 

el Presidente, hasta la cuantía en que se encuentre autorizado 

por la Junta General de Socios, sin perjuicio de los dispuesto 

en el artículo doce de la Ley de Compañías; 9).- Suscribir el 

nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones 

sobre el mismo; h).- Llevar los libros de actas y expedientes de 

cada sesión de la Junta General; 1).- Actuar como secretario de 

la Junta General; j).- Manejar las cuentas bancarias de la 

compañía, según sus atribuciones; k).- Suscribir conjuntamente 

con el Presidente los certificados de aportación; |).- Presentar a 

la Junta General de Socios un informe, el balance y la cuenta 

de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de distribución 

de beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; ll).- Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, las actas de Junta General, 

siempre que hubiere actuado como secretario; m).- Subrogar al 

Presidente, por falta temporal o definitiva. En caso de ausencia 

definitiva, el Gerente General convocará a la brevedad a Junta 

General de Socios para llenar la vacante; n).- Convocar a Junta 

General de Socios, de conformidad a lo prescrito en el 

Presente Estatuto; ñ).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General y las disposiciones de la Constitución, la 

Ley, el Estatuto y Reglamentos que le fueren aplicables a la 

compañía; y, 0).- Las demás previstas en la Ley de 

Compañías, Reglamentos y en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- Del Comisario: La Junta
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2 tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia de Vas” 
A : 

A 
     

  

   
    

1 General, nombrará un Comisario anualmente, el mismo 

3 Operaciones sociales sin dependencia de la administración y e 

4 interés de la compañía. CAPÍTULO CUARTO.- EJERCICIO, 

s ECONÓMICO, RESERVA LEGAL Y REPARTO DE 

s UTILIDADES.- ARTÍCULO DECIMO (OCTAVO.- Ejercicio 

7 económico: El ejercicio económico de la compañía comprende, 

g desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre 

9 decada año. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- Reserva Legal: 

10 La compañía formará un fondo de reserva legal, deduciendo de 

11 las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento anual, 

12 hasta que éste alcance por lo menos el veinte por ciento del 

13 capital social. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Del reparto de 

14 — Utilidades: Las utilidades de la compañía se repartirán entre los 

15 socios, luego de efectuadas todas las deducciones de Ley, a 

15 prorrata de las participaciones sociales pagadas.- CAPÍTULO 

17  QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

18  VIGÉSIMO PRIMERO.- La compañía se disolverá por una o 

19 más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

20 Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

21  Corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- 

22 CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

23 SOCIAL.
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juramento Que la presente escritura se la realiza bajo las 

normas establecidas en la Ley de Compañías, Que existe la 

correcta integración y pago del capital social como consta en el 

Cuadro Constante anteriormente, conocen y aceptan el 

contenido de los Estatutos antes referidos, conforme a los 

establecidos en las normas legales correspondientes. Que 

depositarán el capital pagado de la compañía en una institución 

bancaria, ya que las aportaciones son en numerario. Una vez 

gue la compañía tenga personalidad jurídica, aceptamos que 

será objeto, de verificación por parte de la Superintendencia de 

Compañías y Valores a través de la presentación del balance 

inicial u otros documentos, conforme disponga el reglamento 

que se dicte para el efecto. Dos.- DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- a). NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los efectos previstos en el artículo 

ciento cincuenta y uno de la Ley de Compañías y los períodos 

señalados en el estatuto, se designa como Presidente de la 

compañía al señor, Chilig Escobar Segundo Manuel, y como 

Gerente General de la misma al señor, Cajas Tipan Luis 

Eduardo, respectivamente, quienes durarán en sus funciones 

un período de DOS años, pudiendo ser reelegidos. b). Los 

socios facultan al señor Héctor Oswaldo Quinatoa Vásquez, 

para que realice todas las gestiones judiciales, municipales y 

extrajudiciales, así como todos los actos necesarios para 

obtener la legal constitución de esta compañía y su 

correspondiente inscripción en el registro mercantil; y, para que
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convoque de ser el caso a la primera junta general de 

accionistas que será por uno de ellos presidida, la misma que 

designará a los administradores de la compañía. Usted, Señor 

Notario, se dignará añadir, las correspondientes cláusulas de 

estilo.- HASTA AQUÍ la minuta que ha sido elaborada y suscrita 

por doctora Mirian Caiza Chamorro, abogada, matrícula 

número diez y siete guión dos mil guión doscientos ocho, 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

los preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue 

íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se 

ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE 

TODO LO CUAL DOYFE” a     

   
   

  

    ache Landeta Ángel Poliv C 

c.0. IFOL[É3Ct> E     
CO. (FOZNEISO-)
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/04/2015 08:48 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7684160 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1710404235 CAIZA JAGUACO BLANCA AURORA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LÁ SIGUIENTE DENOMINACION. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANS INTER ANDINOS TRANSINTERANDINOS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H44023.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA Á GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMOVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SiN RECOGIDA Ni ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 25/04/2016 08:48 ARI 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UMA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
VEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL GEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

* EFECTO JURÍDICO. 
+ 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL. 

25/08/2015 10,46



    Agencia ES : o 
Nacional 0 PAT Da 
de Tránsito : A A 

Oficio Nro. ANT-UAP-2015-7095 

Quito, D.M., 03 de julio de 2915 

Asunto: INGRESAN CARPETA PARA CONSTITUCION JURIDICA DE LA CIA 

TRASNSINTERANDINOS 

Señor 

Luis Eduardo Cajas Tipan 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2015-7464, de fecha 06 de mayo de 2015; se 

le comunica que su petición ha sido atendida favorablemente mediante Resolución No. 

054-C3-017-2015-ANT-DPP. 

Con sentimiemos de distinguida consideración. 

Atentamente, o 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD : / 

  

ha m3 - 

Ing. Amparo Ejzabetl Asimbaya Ménguia 

DIRECTORA PROVINCIAL DE PICHINCE, ACES" 
e ni 

Referencias: 

- ANT-UAF-2025-7464 

Anexos: 

- image2015-95-06-15294 pd 

- CS 7464 pdf 

Copia: 
Señor Ingeniero 

Jonatan rab ricio Garcia Orellana 

Agente Tributario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señorita Ingeniera 

Pamela Eliz 1xbete Montesdeoca Garzon 

Agente Tributario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Ay. Antonio José de Sucre (lv. Dccidentsl yd. Sanar. 
PBX (503) (2) 3520-600 

Sulto - Ecuasar 

* Documento generado por Quipex Wear: g0b.es



Agencia 
Naciona: 
de Tráansi    

RESOLUCIÓN Mo. 054-C3-017-2015-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHENCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2015-7464, de fecha 06 de mayo de 

2015, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

TRANS EINTEN ARDENOS (RANSINTERAND: NOS S.A. ha solicitado el 
informe previo 31 Consiluciór pídica. 

Que, los integraries de ¡a Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANS INTER ANDINOS TRANSINTERANDINOS S.A. con 

domicilio en el cantón Mejía, provincia de Picbincha, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

VEINTE Y UN (21) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

    
  

    

  
    

  

  

  

        

WN? de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS NO DE RUC! i 
socio | | CÉDULA 

0 TO TANGEL POLVOS ZALVACHE LANDETA ¡ 1702163617 | 

2; LUIS ALFONSO CAISA LASO 1702377654 | 

3 | LUIS EDUARDO CAJAS TIPAN 1703181501 ' 

rro FERNANDO CALISPA ZAPATA 1702179902 

ETICA ETT TACIACHE BASANTES 1710537430 | 

o 6 JOSE EMRIGUE CALVACHI LANDETA — 11700422122 

" "CESAR AUGUSTO LAMAR CONSTANTE o 1700360330 | 

8 JOSE IGNACIO CHICAIZA QUIÑA o 1700911504 
Lo A 
  

  

1 
! COOÍA y, 058-CI-017-2015-4:41- DPP 

Y HANS E ENTER ANDINOS TRANSINTERANDINMOS S.A. 

 



   

Agencia 

  

  

  

  
      
  

    

  

  

  
  

    

    
  

  

    

    

Nacional 
de Tránsito 

9 ¡ SEGUNDO MANUEL CHILIG ESCOBAR o 1797190078 

10 [PABLO JEOVANY CORRALES SEMANATE 002898182 | 

11 | LUIS GONZALO GALVEZ DUQUE | 0501351662 

12 7 AMPARO DEL ROCIO CHICAIZA ESCOBAR ( 1711060143" 

13 | LUIS MARCELO GUAÑUNA CAZA : 1707385876 

14 TNERIS ARISTOBOL MOLINA MOLINA — 0500883678 

15. [LUIS JULIO MOYA ROMERO o 0303311306 | 

| 16 NICANOR DOMIRIO OROZCO GARCES 1707261523. 

7 GABRIEL SAQUITIZA CHICAIZA | 1600107617 

5 LUIS GONZALO EAQUINGA CHIC AIZA an 903129, 

8 JUAN LIVINO SAQUINGA SAQUINGA, | 1302413474 

20 WILSON REMIGIO SOTO OBANDO | 0400328472 ' 

2 | 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas lecales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de caracter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestas". 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesaca nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orcánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y les Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

a 

2 
RESOLUCIÓN Wo. 054-CI-017-2015-AW7-DPP 

TRANS INTER ANDINOS TRANSINTERANDE NOS S.A 

| JORGE ALBERTO YANCHAGUANO MULLO | 1501268945 ¡ 
[ s



Agencia 
Nacional 
de Transito     

departamento técnico y jurícico...y expedir la resolución para la constit 

jurídica de toda operadora de servicio de transvo"te de carga pesada. ”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, nurmieral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsitc y Seguridad Viz:. 

RESUELVE: 

á. Emitir informe previo favorable para ge ia Compañia de Transporte de 

Carga Pesada denominada TRANS INTER ANDINOS 

TRANSINTERANDINOS $.4. con domialio en el canton Mejía, provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

  

    

  

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionaco al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técricos y demás requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 

resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre este matería dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Wial y 

más autoridades que sean del caso. 
6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sear del caso. 

4 
RESOLUCIÓN No. 054-CJ-017-2015-ANT-DPP 

TRANS INTER ANDINOS TRANSINTERANDIHOS S.A, 

 



    

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañia, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañia en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Wal y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia cicraren los oro aismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art, 4.- Si por efecto ae la prestación del servicio deberán cumplir ademas 

normas e segun a nigiene, rredio ambiente u otros establecidos por otros 

forma previa cumplirlas, 

Que, la Direccion Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 0520-D7-DPP-017-2015-ANT, de Tecna 07 de mayo de 2015, 

recomienda la enmusión de informe previo favorable para la Constitución 

Juridica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

TRANS INTER ANDIMOS TRANSINTERANDINOS S.A. 

, 
Que, la Unidad de Asesoría Juridica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante informe No. 0U1387-AJ-DPP-917-2015-ANT de fecha 29 «ue 

junio de 2015; recorrnmenda la emisión de informe previo favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada THRHAMS INTER ANDINOS TRANSEINTERANDINMOS S.A. por 

aber cummlido con el procedimiento que d'spone la normativa legal. 

Que, el Directorio de va Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Verristie, Vacio y Seguridad Vial, rediante Resolución No. 125- 
DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 201%, resuelve: Delega a los 

Responsebles ce las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de 

egulación y Control ce Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial las 

siguientes facultades: litera! d), "Aprobar los informes previos emitidos por el 

3 
EESOLUITON "ba. 056-CI-017-2015-ANT-DPD 

TRANS ¿TER ANDINOS TRANSINTERANDINOS S.A,



   
Dado er: la en la Dirección Frovincial de Pichincha de la 

Agencia Nacicsal Cs Trarsporte, Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 29 de 

junio de 2015 

    

ing. E tizabetn A Kámbava Manguia 

ORA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA (E) 

ne ba
l mA a Dn]
 a.
 

LO CERTÍSICO 

  

AáD. Oscar Cisneros ( Cell 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 

5 
RESOLUC. ÓN No, 054-CI-017-2015-AN:-DPP 

TRUE TU TER ANSOTNOS TRANSINTERANDINAS S.A. 

 



  

ESPECIE UNICA DE CERTIFICADOS 
Y MODIFICACIONES ? 
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7 /Firma y sello autorizado, 7 o 
-, > Fl en Py 

CONFORME LAS FACULTADES DEL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL 0€ REGULACION Y CONTROL DEL TRANSPCATE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGUNIDAD VIAL, 08 ACUFRDO A LO ESTRECECTUESENÉL NUMERAL 9 DEL ART. 20 DE YA LOTTTSV, +U0 LOS VALORES DE LOS DERECHOS A LOS TÍTULOS 

HABILTANTES Y DEMAS ICCUMENTOS VALORACOS, MEDIANTE YA EXPEDIC ON DE LA RESOLUCION Nao. 138-018-2014-ANT APROBO El TARIRAR'D PARA ei, EJERCICIO FISCAL 20015; POR LU QUE LA PRESENTE ESPECIE FISCAL TENE UN COSTO DE USD $ 10,00
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CERTIFICADO SE VOTACIÓN 
CES RECOIONA LES, 0 

  

== 012-0268 -—.  OSODBRESTE. 
ES  NUMERO:DE-CERTIFICADO * - EDULA 
=> MOLINA MOLINA NERISARISTOBOL 

  

  

             

. COTOPAXI “- 
HE PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN —' 9 

==  LETACUNGA JUAN MONTALVO 

CANTÓN E f FARROOUIA ZONA o 

a ' EZ, 

$.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA e 

A A A A A O PITT PE TDNT 

  
  

  

     
      

015 - 0091 1301263945 
NÚMERO DE CERTIFICADO GEDLA 

VANCHAGUANO MULLO JORSE ALBERTO 

        
     

    

      
        

  

  

TUNGURARUA 
PROVINCIA " TRCUNSGRIPCION $ 

z ope TT, SARANDRES PILLARO y pa AORE q 

CANTÓN $ JPARRDITA ZONA 

E) PRESITENTÁJE DE LA JUNTA 
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ELECCIONES SECCIONALES 23FE8-2094    sa 006 : A 7073779894 
Es e 004-0285 mar 

e er ALASO LUIS ALFONSO 
- ; - . 5 
- plain Lorca CHrción 8 
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E ALE 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIDRAR 

SLRTIULADAR E VEDA 

      

     

3 001 ELECCIONES SECO 
ME 
== 001-0173 1711060143 

-" 3 —NÚMERODE CERTIFICADO CÉDULA 
== SHICAIZA ESCOBAR AMPARO DEL ROCIO q 
E= 4 AA == —PIOHINCHA 

LEN APLCAC! == — PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 [DOY FE COJE == QUITO CENTRO HISTORICO Dio ¿E 
h co JEOR SE CANTÓN PARROQUIA ZONA ER 
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ADE 

CHUDADAREA 
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SAQUIRESA GASRISHCA 
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8 012-0263 0502808182 
sE NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

- CORRALES SEMANATE PABLO JEOVANY 

" GOTOPAR - . 
PROVINCIA > . CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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== 

E 
EZ CANTOR 
E : 
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: mo pia 
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UCCIÓN A 

SUPERIOR -. PSICOLOGO .. 

APELLIDO! Y HOMBRES DELPADAE 

soro? LAFDENTE ALBERTO: 1 

e APELIDO 5 Y HOMBRES DJ LA MADRE > 

- "OBARDO LUCILA DS, 

LUGAR Y FECHA BE EXPEDICIÓN. 1 

7 MITO 
20100935 - 
SECHA DEEXPIRACIÓN 

2020-9915 

  

   

    

    

REPÚBLICA DE 
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8 CONSEJO Bacon 
OEA ERES 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= DÍY ELECCIONES SECCIONALES DERIO 

e 

== VIT - 0223 
pa99328472 

a NÚMERO DE CERTIFICADO 
CEDULA 

== sorTo OBANDO YIL.SON REMIGIO 

A 

== PICHINCHA 
: 

Ea A an CIRCUNSCRIPCIÓN 
9 

== RUMINANU 
Ñ SANGOLQU! 
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PARROQUIA 
ZONA 

EZ CANTÓN 

=e 
ES 

A 
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4 DIBRCCIO A ENEE       E S 

CÉDILA E 

   
CIUDADANA 
APELUT ES — 

OROZCO GARCES ... 
HICANOR DOMIRIO + 
LUGARUE NACIMIENTO 
CHRERORAZO 
ALAUS) 
TIA, 

SSCIONALIDAD ECUATORIANA 

NO mA - 
ESTER DOCV SOLTERO 

  

FECHA DENACIBIENTO 1881 48-48 

    

. Sasica _ PR 

  

   

  

  

corr 

COS Y a ES E Paro ACI 
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EOS Y DIME e 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

OROZCO GARCES MICANOR DOMIRIO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
MENA ALOAG 

2 A AÁ PARROQUIA 
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REPUBLICA O EL ECUADOR 
DENEGACIÓN eo hal,      

       
    

Hua AWAEZ PEREZ 
MIA gos 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

0908 ELECCIONES SECCIONALES 23-PER20:4 

008 - 0623 1710537430 
NÚMERO.DE CERTIFICADO CÉDULA 

CALVAGHE BASANTES JONNY XAMIER 

PICHINCHA 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

MEJIA " HACHACHN o 

CANTÓN ZONA 

  

  OS 

    

   
   

    

MÁCHACHI 
DUPLICADO USD$ 

DELEGAC 

    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cl 

ADENTIAICAG ¡ÓN V:GEDULACIÓN. . 

      

     

   

   

    

LA 
- CIUDADAPA 
APELLIDOS NOMBRES 

ESS 

LUGAR DENACIMIENTA 
PICHIEOHA 
MERA. 
EACHACHE 
FECHA DEMACIMIEN 

NACIONALIDAD ECUAÍ TORIANA. 

sexo M6 . 

ESTADO GIL SASADO 
SANDRA 
VASQUEZ 

    

Elecciones 23 de Fee. de 2014 

17073 20073 012 - 0331 

      

ná. 

10% FROVEACIAL UE COTOPAXI - 00 

ES Juntas 19:07:51 

IRAP. GRA, eo 

      

  

APELMDOS” 
ESCOBAR 
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Hp Y NOMBRES DEL 
Ana E dose SEGUNDO 
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REPÓBL ICA DEL ECUADOR 
"ERECCIÓN GENERAL DE RESTO Em, : Ñ | 

: > . INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /DCUPACIÓN 

«CEO “e 1707163601-7 BASICA CHOFER PROFESIONAS 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y HOMBRE 

APELUIDOS Y NOMBRE 
, SALVACHE ANGEL 

BALSACHE LARDETA . 

E PÁDRE 

      

   

  

    

  

APELLIDOS Y MON MADRE 

POLPEO , LARDETA MARIA ROSA 
coruna Lu Y FECHA DE EXPEDITION 

HERA 206-120 
POLEA - 

  

EECHI DERACMIONO 1999207 

NACIONALIDAD ECUETORIANA 
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044 - 0143 101331982 
RÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ALVEZ DUQUE LUIS GONZALO 
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REPÚBLIC ICA DEL ECUADOR DIRESCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIAL. ADENNIFICACION Y SEDULAC 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

TURGURANUA 
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2 ESTADO CUAL CASADO 

    

   
     

      

           
   

    
Fo 

Y 180241347-4. 

  

APELLIDOS” ES RIERES. DEJO MADRE 

SAQUINGA ORTIZ a SOGEL E 
LUGAR Y FECHA 

    

   

  

   
pr 
L. ÉS 

CIUDADASE 
AN Nbmores . 
SACENNDA: SAQUEGA 
JUAN 

       

  

     
   

        

   

    

   
   

  

   

  

   

  

       
        

  

da 

TUEDURARUA 
PLLARO 

  

FECHA DENACMIENTE ASE8:1040 
  

SEXO 24 

  

MARIA MASDALENA 
SANBOQUIZA QUISHPE 
  

  

CCIONES SECCIONALES 23 

$302 1602433874 

  

SAGUINGA SAQUIRGA JUAN VIO 

, 

be A A 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



  
 
 

     

-FEGISTAGCMAL, 
EL ECUADOR 

"e 

BUCAD 
ENERAL-DE. 

REPÓB 
DIRECCIÓN 

 
 
 

  

e 

 
 

ESTADOCIA
” Casado 

  

LAURA Ie ESCOBAR 

AS 

  

 
 

     

  E 

z 

PA 

 
 

   

So 
AL E   

          o



  

pa
 

Pa
 oO 

LD
 

re
s 

fa
 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA 
Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza 

Soto Obando Wilson Rem E 
ce. O YoosE 27 ETC 
  

    

     

    

Vancháguano o Jorge Albero a 

CO. 70726 S qu y 
DA - . 

Aa s / > 
/ > 
| Í 
A Foo 

    

== TAI AT | DR ROVARDO(SIAC ZÓRTAS Brnoza lO 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN MEJÍA



Se otorgó ante mí cuyo protocolo se lleva, actualmente a mi cargo, 

según acción de personal N* 13217-DNTH-NB y en fe de ello contiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA otorgada por CALVACHE LANDETA ÁNGEL POLIVIO Y 

OTROS a favor de “TRANS INTER ANDINOS 

TRANSINTERANDINOS S.A”, debidamente sellada y firmada en 
A 

e 

Machachi, a veinte y ocho de Agosto de dos mil quince. 

  

  

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

        

  

    
PEADION ME HAL ¿ATEN > ” 

e REGISTRO) DE La PR Pr Z 
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SUPERO ENDENCÍA 
Pr COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

'AZON O DENOMINACIÓN SOCIAL (ion DE TLOU YOR VEsboo TPps S OTERO ES IRON VTEDÓN O 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

XPEDIENTE: RUC: has ONALIDAD: TUYOS TLLIDND 

¡OMBRE COMERCIAL é 

OMICILIO LEGAL 

ROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

mL aa Eno TAaceacr 
¡OMICILIO POSTAL 

ROVINCIA CANTÓN: CIUDAD: 

CAINE Mena NARA 
ARROQUIA: BARRIO: o CIUDADELA: 

HACcHac ludy q fo 2 
ALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

DAPLICA Sn CESOL- OMLUDGA 
ONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

AMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ASILLERO POSTAL: TELÉFONO 4: TELÉFONO 2: 

IMO- 4234 
ITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

4 co ofeanatina das € haléna.L ten 
ELULAR: FAX: 

PAEZ le 
EFERENCIA UBICACIÓN: 

DiBEEVDo Aw Ap 
'OMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

las ROPODDODC Comp 
ÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

MOR RISO! 
  

eclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

fectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

resente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley 

   

bol 
sl 

| | ER 
Ñ FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Patria Jrs o 

ata: el presente” formulario nose aceptará cof enmendaduras o tachones. 
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Factura No. 001-007-003553410 

Autorización SRL 1116126814 
Fecha Autorización: 
Válida Hasta: 

2014-12-23 
2015-12-23 

    

2015-4448 | 

ACCIÓN DEL CONSUMIDOR 

PEA 
| No, de Control: 54495119-5H 
| Valor a pagar: 46,58 ; 

291814425 

  

    

ron E PRAUSTE | QUINATOA PILA JUAN MANUEL 

nico Eléctrico Nacional: | 1400544961 o | 

BARRIOA SIN PB 1 CESAR CLAVACHI JUAN PABLO MI 

“Ódigo: 5 69-02-030-1015 Tarifa: 

- Cantán - Parroquial PICHINCHA - MEJIA, - MACHACHI 

gan iela 

notificación: —Demicilo 

TURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Códula /RALE,: 0900249442 

209-Tercora Edad (Baja Tension) 

CONSUMIDOR CALIFICADO PARA APLICAR LA LEY DEL ANCIA O 

Código Postal, 221008 

¡ 

2010 914 

  

  

  

        

   

Ys A HOLA Factor multiplicación: 300 Constant. 1.00 

2045 1007 Hasta: 2015 1206 Diis Facturados: 30 Tipo consumo: teído 

tencia 0 Penalización Fp: Y ODOOGO Fsctor E reccjon: 1.00 

: 553 

iscripción | Actual Anterior | Consumo [ Unid. |] Waloras | , MADARLO 2d 
: 1100100 10701 co] PR i 23 6 3 DSCTO ERCFRA EDAD : - 4,83 

! A 0.00 

SUETOTAL SERVICIO El dt TRICO (SE): 24.80 

SERTALUM PUB 1.72 

E SUBTOTAL ALUMBRALÚ, “ÍBLUICO (AP) 172 
0.0 o D 
0.09 TOTAL SE Y AP (1): : 20.52 
0.69 z : 

3 

o a ¡ETS . 

LORES PERDIENTES seo 0. 

CONCEPTO YALOR +0 
Y MAT CICULA (CUOTA 1 D4 1) 14,97 200 
VALORES PENDIENTES 2 48,37 

7 cs 100 

0 

      

Factura No, 001-007-003553410 
Autorización SRL 1116126814 
Fecha Autorización: 
Válida Masta: 

2014-12-23 
2015-12-23 

2015-14-10 0 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

    

suministro: | :4661-8 0500249412 

QUINATOA PILA JUAN MANUEL 

Na, de Control; 54496119-5K 

Dirección servicio: 

BARRIGA S/N PB 1 CESAR CLAVACHL JUAN PABLO 

Cédula / RUC: 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 

PARA PECOLLOCIÓN BAS 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 

Ordenanza Munt p. 0 

Se rico y 
Valoros Pendientes (2): 

Recaudación Terceros (3): 

se El 

Pagar hasta: — 2015-11-25 

AHORRO POR: Cc - 

      

L
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t Y 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL PARA OFICINA 

En la parroquia de Machachi, barrio juan Pablo Il a los quince día del mes de 

septiembre del año dos mil quince, comparecen de mutuo acuerdo por una parte el 

señor QUINATOA PILA JUAN MANUEL con €.C. No, 050024941-2 quien es 

propletario de un local para oficina, que forma parte de su inmueble ubicada en las 

calles BARRIGA S/N, PB1 y CESAR CALVACHE , en la parroquia de Machachi, Barrio 

Juan Pablo li, Cantón Mejía, Provincia del Pichincha, a quien para efecto del contrato 

se le denomina simpiemente “EL PROPIETARIO”, y por otra parte el señor CAJAS 

TIPAN LUIS EDUARDO, portador de la C.£, No, 170318150-1, que lo hace en su 

calidad de Gerente General de la compañía de Transporte de Carga Pesada TRANS 

INTER ANDINOS TRANSINTERANDIENOS $.4; quien en adelante se lo denominara 

simplemente “EL ARRENDATARIO”.- los comparecientes por su propios derechos y 

los que representan, en forma libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA OFICINA, al tenor de los términos y 

clausulas siguientes; 

PRIMERO: ARRENDAMIENTO PLAZO Y CANON. “EL PROPIETARIO”, da en 

arriendo la oficina descrita anterior mente, por el lapso de un año calendario, es decir 

hasta el 15 de septiembre del año 2016 con el pago de una renta mensual de 

SESENTA DOLARES (USD, $60.00), más el Impuesto al Valor Agregado, monto que 

será cancelado cada mes en forma adelantada mientras se emita la factura 

correspondiente cuestión que se observara incluso con la subscripción del presente 

contrato, fecha en la que se cumplirá el contrato por voluntad de las partes y de 

acuerdo a lo que dispone la ley de inquilinato al respecto, 

SEGUNDA: ENTREGA RESEPCION.- “El ARRENDATARIO” recibe la oficina, cuya 

estructura es de hormigón armado, en perfectas condiciones de mantenimiento.- los 

cristales de las ventanas integras; con sus chapas de seguridad, en perfecto estado de 

funcionamiento. 

TERCERA: COMPROMISO DE CONSERVACION. “EL ARRENDATARIO” se 

compromete velar por la buena conservación de la oficina, tanto en su parte interior 

como en su parte exterior, hasta por extinción del presente contrato, le toque entregar 

la oficina en las mismas condiciones en las que recibe, tanto en sus paredes, piso, 

ventanas, pintura, así como del funcionamiento normal de chapas de seguridad, 

interruptores, tomacorriente, boquillas, etc, 

CUARTA: MEJORAS.- EL PROPIETARIO” no se compromete a pagar el valor de las 

mejoras de cualquier especie que el arrendatario hiciere en el local, las mismas que a 

la expiración del plazo, quedaran en su beneficio, 

a
 

p
c
 

o
 
c
c
 

, 
a



QUINTA: DESTINO DEL LOCAL. La oficina materia del presente contrato de 

arrendamiento, es destino para la oficina central de la compañía de Transporte de 

Carga Pesada TRANS INTER ANDINOS TRANSINTERANDINOS S.A; y no podrá ser 

sub arrendado, a no ser con previo consentimiento por escrito del Propietario, 

SEXTA: RECESIÓN DE CONTRATO.- Si “EL ARRENDATARIO”, se trasladare a otro 

jugar, podrá dar por terminado este contrato, notificando al propietario directamente 

y por escrito, con anticipación de por lo menos setenta días, o pagando en su valor 

igual al canon de arrendamiento, por ese espacio de tiempo, 

SEPTIMA: RESPONSABILIDAD.- “EL ARRENDATARIO”, no será responsable por 

defectos de construcción, ni por accidentes de caso fortuito y fuerza mayor; siempre y 

cuando estos accidentes, no sean provocados por su descuido y negligencia, 

OCTAVA: ENTREGA DE LA OFICINA. “El ARRENDATARIO” se compromete a 

entregar una vez terminado el plazo de este contrato y sin previa notificación la 

oficina materia de este contrato en las condiciones, en que las que se recibe, con todas 

las seguridades, instalaciones, servicios, puertas, piso etc, Funcionando debidamente, 

salvo el deterioro de por el tiempo transcurrido. 

NOVENA: CONTROVERSIA. En caso de controversia, que se suscitare en el 

cumplimiento del presente contrato, las partes se sujetaran a los jueces competentes 

de la ciudad en la que residan. 

Leídas que fueran la cláusula precedente, las partes se manifiestan de común acuerdo 

con su contenido, para constatación de lo cual, firman en unidad de acto en lugar y 

fecha de su otorgamiento, ofreciendo reconocer sus firmas y rubrica en caso de ser 

necesario. 
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Factura: 002-002-000006242 20151703002D03220 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151703002003220 

Ante mí, NOTARIO(A) ROLANDO ISAAC ZURITA ESPINOZA de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JUAN MANUEL 

QUINATOA PILA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MEJIA-MACHACHI, portador(a) de CÉDULA 0500249412, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, LUIS EDUARDO CAJAS TIPAN CASADO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en MEJIA-MACHACH!, portador(a) de CÉDULA 1703181501, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constantes) en el documento que antecede 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO OTORGADO POR JUAN MANUEL QUINATOA PILA A FAVOR DE LUIS EDUARDO 

CAJAS TIPAN, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume     

   

responsabilidad alguna. — Se archiva copia MEJIA-MACHACHL, a 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 

  

Juan SE QUINATOA PILA 

CEDULA, 0500249412 

  

HE 
LUIS EDUARDO CAJAS TIPAN 

CÉDULA: 1703181501 
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